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Calle 7 # 1-04 Vereda Lisboa - Anzoátegui 
juancarlosbarragantroncoso@gmail.com 

Anzoátegui - Tolima 

 

INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN DE RÉGIMEN ESPECIAL No. IETJCBT-RE 006-2021 
 

OBJETO: MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE UNIDADES SANITARIAS DE LAS SEDES 
(SANTA RITA, JOSE HUMBERTO NUÑEZ, FONDA COLOMBIA Y CHINA MEDIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JUAN CARLOS BARRAGÁN TRONCOSO.  

 

Asistentes de la Institución 
Educativa 

La señora LUZ AMPARO DEL ROSARIO LOZANO OLAYA rectora de la 
I.E., la auxiliar administrativa CARMEN MARÍA QUINTERO FLÓREZ 

Proponentes: Se publica como documento anexo la planilla de recepción de propuestas. 

Veedurías Ciudadanas: Se deja constancia que no se hizo presente ningún Veedor Ciudadano.  

Fecha 
Hora:  

05 de noviembre de 2021   
08:10 a.m.  

 
De conformidad con el cronograma establecido en la Invitación Pública, se procede a realizar el cierre del proceso de 
RÉGIMEN ESPECIAL No. IETJCBT -RE 006-2021, dejando constancia la entidad de los siguientes aspectos de la 
propuesta entregada:    
  
PROPONENTE UNICO: 

 

Nombre del Proponente: 
JOSÉ GUILLERMO SALAZAR D¨ANTONIO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.019.003.817 Ingeniero Civil con matricula profesional No 
70202-246966 TLM 

Que contiene la propuesta: 
PROPUESTA (ORIGINAL) 

Sobre Original en Cincuenta y seis (56) folios   

Valor de la Propuesta: 
DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($ 17.842.854,15) 
MCTE, CON QUINCE CENTAVOS 

N° de Póliza:                            N.A  

 
Siendo las 09:00 a.m. del día cinco (05) de noviembre de 2021, se da por terminada la presente diligencia de cierre siendo 
suscrita por los asistentes de la I.E. 

 
 
 
 
 

LUZ AMPARO DEL ROSARIO LOZANO OLAYA  
Rectora - IETJCBT 

 
 
 
 

CARMEN MARÍA QUINTERO FLÓREZ 
 Auxiliar Administrativa - IETJCBT 
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